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Constancia secretarial. En la fecha, paso el presente proceso a la Señora Juez informándole que el día 
25/05/2023 la apoderada judicial de la parte demandada allegó “solicitud”, así mismo, se recibieron 2 correos 
electrónicos de la apoderada judicial de la parte demandante. - Versalles Valle – junio 06/ 2023. Sírvase 
proveer.  

 
 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 

Junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023). - 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 037 

 (Resuelve Solicitud) 

Radicación -2022-00046-00 

 

 

De conformidad con la solicitud vía mensaje de datos allegada por la Dra. Gloria Yolanda Buitrago 

Gómez, apoderada judicial de la parte demandada en el presente asunto, donde solicita: “…Sírvase 

señora Juez, ordenar a la parte demandante dentro de este proceso abstenerse de realizar vías de 

hecho para impedirle a mi representado ADOLFO LEÓN CASTAÑO FRANCO, realizar labores 

legítimas sobre el predio objeto de demanda, mientras su despacho decide de fondo, ya que como 

propietario y poseedor está tratando de llevar a cabo algunas adecuaciones del lote y se le están 

obstaculizando.” 

 

Este Despacho Judicial, teniendo en cuenta que, se había pronunciado frente a  una solicitud 

realizada por la parte demandante en ese mismo sentido  a través del A. Inter Civil N° 001 de fecha 

23/01/2023, mediante el cual no se accedió a lo solicitado, se abstendrá de pronunciarse 

nuevamente y se le indicará a la parte demandada que deberá atenerse a lo allí resuelto.  

 

En cuanto a las copias de los correos allegados por la apoderada de la parte demandante, Dra. 

Jessica Alejandra Carvajal Arias, en el cual relaciona como asunto “SOLICITUD URGENTE ACCIÓN 

PREVENTIVA POR PERTURBACIÓN - TALA DE ÁRBOLES”, se percata el Despacho que, no viene 

dirigido para este Juzgado, sino, para la Inspección de Policía del municipio de Versalles Valle, por 

lo tanto, no será necesario pronunciarse al respecto.  

 

Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE 

DEL CAUCA; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse acerca de la solicitud impetrada por la apoderada 

judicial del demandado ADOLFO LEÓN CASTAÑO FRANCO, conforme lo expuesto en este 

proveído.  

 

SEGUNDO: ATENERSE a lo resuelto por esta judicatura mediante auto interlocutorio civil N° 001 

de fecha 23/01/2023 dentro de este proceso.  

  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 
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